Patrones que facilitan la tortura y los malos tratos en el Instituto Roca - Diciembre 2016 Tucumán.
Introducción. 
Para pensar los patrones que facilitan la tortura y los malos tratos en relación a niños, niñas y adolescentes privados de libertad, valga en este punto reiterar que partimos de interpretar la tortura como toda imposición de violencia física o psicológica de carácter grave, impuesta por un funcionario público en abuso de sus funciones o a través de terceros que actúan bajo su amparo, sobre una persona que esta legal o ilegalmente detenida, más allá de que tales violencias sean impuestas o no en el marco de un proceso penal, y sin que sea relevante el móvil procurado con dicha imposición. 
Nótese que constituye un elemento esencial que la violencia física o psicológica sea de carácter grave. Para apreciar la severidad del sufrimiento padecido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) ha sostenido en el caso de “Los niños de la calle” -primer caso en su historia en el que niños fueron víctimas de abusos de sus derechos humanos- que “en orden a establecer si se les ha cometido [tortura] y cuáles son sus alcances, deben tenerse presentes todas las circunstancias del caso, como por ejemplo, la naturaleza y el contexto de las agresiones de que se trata, la manera y método de ejecutarlas, su duración, sus efectos físicos y mentales y, en algunos casos, el sexo, la edad y el estado de salud de las víctimas”. Entre las circunstancias específicas de cada caso podemos distinguir factores endógenos y exógenos. Los primeros se refieren a las características del trato, tales como la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos los padecimientos, así como los efectos físicos y mentales que éstos tienden a causar. Los segundos remiten a las condiciones de la persona que padece dichos sufrimientos, entre ellos la edad, el sexo, el estado de salud, así como toda otra circunstancia personal. “Es decir, las características personales de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad personal fue vulnerada, ya que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas a ciertos tratamientos”. Creemos que esto tiene una particular importancia al momento de pensar la situación de niños, niñas y adolescentes.
La Corte IDH toma la definición de la Convención de los Derechos del Niño (en adelante CDN) “se entiende por niño a toda persona que no ha cumplido 18 años de edad, salvo que la ley interna aplicable disponga una edad distinta para estos efectos”. Sobre la materia la Corte ha sostenido niños, niñas y adolescentes poseen los derechos que corresponden a todos los seres humanos y, además, tienen “derechos especiales derivados de su condición, a los que corresponden deberes específicos de la familia, la sociedad y el Estado”. De manera que los estándares aplicables en la materia se elevan. 
La CDN expresa el cambio de paradigma en materia de niñez del modelo del patronato de la infancia a la doctrina de la protección integral. Los artículos 37 y 40 refieren a los derechos y garantías puntuales que tienen los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal. Dicha normativa señala entre otras cosas: que debe considerarse a la privación de la libertad de un niño, niña y adolescente como una medida de último recurso; garantizar el derecho a la defensa; garantizar el principio de legalidad; recibir un tratamiento digno en los establecimientos de privación de libertad; la prohibición absoluta de la tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes; a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño, niña por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta su edad y la importancia de promover su reintegración; a acceder a todas las garantías procesales; a acceder a un sistema judicial especializado; al establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños y niñas no tienen capacidad para infringir las leyes penales; a la utilización de medidas alternativas a los procedimientos judiciales, a que se le apliquen medidas de no privación de la libertad, entre otros derechos y garantías. Argentina ratificó el tratado en 1990, le dio jerarquía constitucional en 1994, adecuó parcialmente su normativa interna en 2005 a través de la Ley Nacional No 26061 y en el caso tucumano en 2010 con la Ley Provincial No 8293. Sin embargo el “Régimen Penal de la Minoridad” (Ley Nacional No 22278) derogado en forma tácita a partir de la normativa reseñada, sigue utilizándose por algunos operadores de la justicia penal juvenil. 
En consonancia con la CDN, “Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad” (Reglas de La Habana) profundizan en diferentes aspectos vinculados a la privación de libertad de niños niñas y adolescentes en todas sus formas “con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fomentar la integración en la sociedad”. De entre las reglas nos interesa resaltar que prohíbe “estrictamente todas las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de alimentos y la restricción o denegación de contacto con familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento de educación y un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las sanciones colectivas”.
El Comité de los Derechos del Niño, en ocasión de su último examen periódico a la Argentina en 2010 expresó su preocupación por la falta de datos fiables, en el ámbito nacional, sobre las denuncias de tratos inhumanos o degradantes, por el elevado número de denuncias en la Provincia de Buenos Aires (120 registradas entre 2007 y 2009) de actos cometidos por policías u otros agentes de la fuerza pública contra adolescentes infractores y niños de la calle. El Comité instó al Estado a adoptar medidas concretas para aplicar una política de tolerancia cero de la tortura, a establecer prontamente en los ámbitos nacional y provincial un mecanismo de registro y seguimiento de las denuncias, incluyendo un registro nacional de denuncias de tratos inhumanos o degradantes, a iniciar investigaciones prontas, exhaustivas e independientes de esas denuncias, a llevar a los responsables ante la justicia y a proporcionar reparación a las víctimas, así como a adoptar todas las medidas necesarias para prevenir esos actos, incluso publicando la investigación, las sanciones disciplinarias adoptadas y las condenas pronunciadas contra los autores de los delitos. “El Estado parte debería estudiar asimismo las causas de esas graves violaciones, (…) y adoptar medidas urgentes de prevención, que incluyan la capacitación integral de los policías y demás agentes de la fuerza pública en materia de derechos del niño”. El Comité expresó también su preocupación por las denuncias de violaciones de los derechos humanos en instituciones de salud mental y por el hecho de que niños y niñas con trastornos mentales a veces permanecen en hospitales o institutos psiquiátricos durante períodos prolongados sin la debida justificación médica y señaló que el Estado debería adoptar medidas apropiadas para evitar la hospitalización y recurrir a ésta únicamente cuando sea estrictamente necesaria y por un período mínimo.
En el Relevamiento Nacional de adolescentes en conflicto con la ley penal realizado en 2015 por la SENNAF y UNICEF en la totalidad de las jurisdicciones del territorio nacional, señala que hay en total “118 dispositivos penales juveniles en las distintas jurisdicciones del país: 51,7% corresponden a establecimientos de privación de libertad (61 establecimientos); 26,3%, a establecimientos convivenciales de restricción de libertad (31 establecimientos); y algo más del 22,0%, a programas de supervisión en territorio (26 programas). Del total de establecimientos de privación de libertad, 70,5% son centros de régimen cerrado; 18,0%, centros de admisión y derivación [CAD]; 8,2%, comisarías y 3,3%, alcaidías”. “7.178 es el total de población incluido en dispositivos penales juveniles al incorporar la cantidad de jóvenes de 18 años y más que continúa en el Sistema Penal Juvenil (y la escasa cantidad de población, cuya edad no se pudo relevar)”. “El 79,4% (5.701 adolescentes) de la población relevada se encuentra incluido en programas de supervisión en territorio, 2,4% (172 adolescentes) se encuentra alojado en establecimientos de restricción de libertad y 18,2% (1.305 adolescentes) en establecimientos de privación de libertad”. La población de los establecimientos de privación de libertad se integra por un 60,5% de adolescentes entre 16 y 17 años (789); un 6,3% de adolescentes no punibles (82 adolescentes de menos de 16 años, de entre los cuales 6 adolescentes al momento del relevamiento tenían 13 años de edad: 2 de ellos se encontraban en dispositivos del tipo CAD); y un 29,1% de jóvenes de 18 años y más; y por último hay un 4,1 % de población sobre la cual no hay datos. El 97,3% de la población adolescente privada de libertad son varones (1.270 varones en contraposición a 35 mujeres). La gran mayoría de los adolescentes son argentinos: la población extranjera representa menos de 5% en todos los tipos de dispositivos y proviene, en todos los casos de países próximos: Paraguay, Bolivia, Chile, Uruguay y Perú. Los delitos contra la propiedad constituyen el grupo de delitos con mayor prevalencia en los tres tipos de dispositivos representando más de la mitad de los delitos imputados en todos los casos. A su vez, el robo calificado es el delito contra la propiedad que se encuentra con más frecuencia en todos los tipos de dispositivos. Los delitos graves contra las personas, representan cerca del tercio para los establecimientos de privación de libertad, el homicidio constituye el delito con mayor prevalencia. Otros delitos con menor importancia, tanto desde el punto de vista de la gravedad como de la incidencia representan menos de 5% en todos los tipos de dispositivos. En establecimientos de privación de libertad, para poco más del 60% de los adolescentes el tiempo de permanencia en los mismos a la fecha de corte es menor a los 4 meses. El 16,8% entre 4 y 6 meses, el 13,5% desde 7 meses hasta el año y menos del 10% luego del año. En la mayoría de los casos la permanencia prolongada en estos dispositivos se encuentra correlacionada con la gravedad de la causa.
Hipótesis sobre algunos de los patrones que facilitan la tortura y los malos tratos en el Instituto Roca.
Como señalábamos antes, para el caso de adolescentes en conflicto con la ley penal, privados de libertad, hemos tenido oportunidad de realizar entrevistas a jóvenes que egresaron del dispositivo cerrado Instituto Roca, Tucumán. A partir de estas entrevistas hemos podido elaborar una serie de hipótesis sobre cuáles patrones facilitan la tortura y los malos tratos para el caso de adolescentes en contextos de encierro, que se desarrollan a continuación. 
Patrones Culturales.
Castas - Autogobierno de la institución (Grupo de poder de adolescentes con capacidad de decidir o incidir sobre la vida institucional). 
Naturalización de la violencia (Legitimación del uso de la violencia, por la “presunta” comisión de un hecho delictivo. Dentro de este punto se incluyen todos los delitos, especialmente el caso de abuso sexual).
La falta de autoreconocimiento del adolescente como sujeto de derecho. Si el adolescente no puede identificarse como sujeto de derecho, interpreta que merece la violencia que ejercen sobre él. No está claro qué es esto de ser sujeto de derecho, de lo contrario ellos interpelarían a los funcionarios públicos. Desconocimiento generalizado sobre sus derechos.
Mirada de la institución (del operador, que tiene la posibilidad de devolverle otra cosa al adolescente, que puede ver otra cosa en él) del adolescente como delincuente, que ha perdido su condición de adolescente sujeto de derecho y por lo tanto merece castigo. Falta de guía del adolescente, de acompañamiento, de reforzamiento positivo.
Mirada de la sociedad. La opinión de la sociedad estigmatiza a los adolescentes y esto habilita y justifica la tortura.
Discriminación a grupos vulnerables, étnicos, raza, religión, condición o clase social etc.
Falta de denuncia de la tortura (impunidad).
Patrones Institucionales.
Inexistencia o desconocimiento de los protocolos internos de denuncia de casos tortura (Resulta fundamental que existan circuitos internos de reclamo y que sean conocidos por los jóvenes alojados en el Instituto).
La falta de promoción del conocimiento de los derechos humanos de los adolescentes. 
La falta de capacitación del personal. Esto incluiría entender al adulto acompañando la trayectoria del adolescente en la institución. El rol del operador. Cuál es la concepción de sujeto de derecho la institución. 
La falta de participación e información de los adolescentes sobre su situación legal en todas las instancias del proceso judicial. 
La falta de condiciones estructurales adecuadas de alojamiento de los adolescentes (higiene, hacinamiento, infraestructura). 
La falta de acceso de otros derechos no restringidos por la medida de privación de libertad (nutrición, recreo, salud, educación).
Falta de monitoreo interno y externo sobre la situación de los adolescentes alojados en el Instituto (falta de control de actores estatales y no estatales). 
Autogobierno de la institución, de las personas que trabajan dentro, reglas implícitas o prácticas que predisponen a que haya situaciones propicias a la tortura.
Patrones Mixtos.
La utilización del consumo de sustancias para controlar al grupo, y otros fines (calmarlos, alterarlos, etc.).
Régimen penal juvenil inconstitucional que permite medidas tutelares arbitrarias, que no tienen plazo definido, generando incertidumbre. Impacto en la vida del adolescente, proyecciones. Cómo el poder judicial recepta los informes de los equipos técnicos. Falta de claridad en qué tiene que pasar para que mi situación se modifique. Enmarcada en una violencia institucional.
Patrones Culturales.
Castas - Autogobierno de la institución (Grupo de poder de adolescentes con capacidad de decidir o incidir sobre la vida institucional). 
A partir del discurso de los jóvenes notamos que subyace una lógica de organización grupal donde hay quienes son los “cancheros”, y quienes no. Los grupos se construyen alrededor de la figura del canchero, la construcción de poder tiene que ver con el canchero, el que siempre pelea, el pícaro, el que hace maldad, el que siempre reacciona peleando y que por lo tanto es respetado. “Con mi primo varios lo respetaban a mi primo porque el siempre vivía pelando”. La palabra como mediadora queda muy relegada, de modo que para resolver los conflictos “tenés que reaccionar” lo que resulta casi un imperativo, de lo contrario “lo ven débil a uno, lo ven débil, piensan que ya no es de peliar. Agarran al más fácil, digamos” “No tenés que dejar que te vean que la reja te ajusta”. A ese otro, débil, no-cachero, el que recién entra, al que lo ajusta la reja, al que tiene miedo, a ese “le hacen lavar la toalla”: lo que creemos es en el relato, una suerte de práctica de dominación. El débil, que “no sabe cómo son las cosas”, delata a sus compañeros, “le va a decir cosas al operador”. “Adentro es otro mundo, no sabes nada, sos vos, ahí no tenés amigo, y si consideras amigo a alguien no tenés que fallarle en nada, es así”.
Los jóvenes señalaron que “están todos armados”. Construyen “todos” sus propias “puntas”. Incluso es preferible que unos cuantos, se sacrifiquen, y entreguen sus puntas al momento de la requisa, con tal que no les quiten a todos las armas. Las puntas se arman con diferentes materiales, accesibles para los jóvenes dentro de la institución: tornillos, pedazos de silla de plástico, el mango del cepillo de diente, “ese es clásico, enserio, le cortas la cabecita y le empezás a limar con la pared o con el piso hasta que se haga una punta”. Sobre las requisas, señalaron “ahí llaman directamente a la policía y nos revisan...entraron nos tiraron al piso, hicieron que nos desnudemos y nos revisaron, revisaron colchones”.
Los operadores convivenciales juegan un rol fundamental, interviniendo en la gestión de los conflictos. Uno de los jóvenes refiere a una suerte de “circuito” que se genera entre la familia de los jóvenes y ciertos operadores, donde la familia paga para que el joven dentro de la institución reciba un buen trato. Los jóvenes plantean que cuando ese circuito se interrumpe y la familia no paga, el operador toma represalia dentro de distintas formas, entre ellas, por ejemplo, instalando o filtrando que el joven ha cometido un delito de violación. “Hay veces que cuando ya la familia al operador no le quiere dar cosas, la plata, él viene solo y te dice, este es un instrumento, un violín como nosotros diríamos, eso es un instrumento para nosotros y nosotros lo mirábamos, que paso le terminamos rompiendo la tele todo, porque él se hacia el canchero”. Nos preguntamos qué tan naturalizado está el funcionamiento parainstitucional por parte de las familias.
Los jóvenes también señalaron que en su proceso personal, hubo un punto de inflexión “es hasta que vos te das cuenta que ya no había que pelear, hace maldad a otro, todos queremos la libertad, estar donde tenemos que estar y tenés que irte a tal día y te vas y no hacer maldad, no robar. Después se da cuenta  que peleaba al pedo”. Pero que para ellos sucedió una vez fuera de la institución, y para otro luego de tres meses dentro de la institución.
Naturalización de la violencia (Legitimación del uso de la violencia, por la “presunta” comisión de un hecho delictivo. Dentro de este punto se incluyen todos los delitos, especialmente el caso de abuso sexual).
Creemos que en la forma de gestionar los conflictos, en el hecho de estar todos armados, de pagar por el buen trato, que hacíamos referencia arriba, subyace una naturalización de la violencia que atraviesa a los jóvenes y a los mismos operadores. “El operador se engancha a veces también, y cuando si vos vas y le decís que uno está molestando, ahí va y los agarra a los dos y hacen que se hagan caga también (…) y ahí que se saquen los ojos (…) por eso nadie bate la cana ahí, y todos se la arreglan como pueden ahí adentro, es al pedo más o menos, (…) es al pedo porque te haces quemar, y quedas como si fuera un cobarde (…) te dicen para qué sos un chorro si vas a avisar, que te gusta avisar, te gusta estate con la policía (…) Y si no le querés pelear viene el operador y te dice que tenés miedo, peleale peleale”. En el relato, el rol de algunos operadores termina siendo funcional a que se genere mayor violencia todavía.
La falta de autoreconocimiento del adolescente como sujeto de derecho. Si el adolescente no puede identificarse como sujeto de derecho, interpreta que merece la violencia que ejercen sobre él. No está claro qué es esto de ser sujeto de derecho, de lo contrario ellos interpelarían a los funcionarios públicos. Desconocimiento generalizado sobre sus derechos.
Hemos notado en el relato de los jóvenes que todo es nombrado como un beneficio/privilegio, así en relación a los cigarros, la droga, la televisión, la comida, la música, las salidas, el buen trato. Luego del discurso se desprende que hay quienes se merecen esos beneficios y quiénes no: “el que cae por violación, no tiene ningún privilegio de nada por eso, no tiene respeto, nada, si le van a pegar se va a tener que aguantar, si le van a hacer algo. Que le vayan a pegar a la madre, a una chica. Va a tener que soportar las cosas que le hagan”. 
Mirada de la institución (del operador, que tiene la posibilidad de devolverle otra cosa al adolescente, que puede ver otra cosa en él) del adolescente como delincuente, que ha perdido su condición de adolescente sujeto de derecho y por lo tanto merece castigo. Falta de guía del adolescente, de acompañamiento, de reforzamiento positivo.
Creemos que los operadores tienen un rol fundamental dentro de la institución y a posibilidad de devolverles a los jóvenes otra visión sobre sí mismos, especialmente en clave de refuerzos positivos. Entendemos que en este punto tiene especial importancia la etapa de su formación en la que se encuentran los adolescentes. En este punto, nos preguntamos cómo los operadores asumen su rol dentro de la institución. Como desarrollábamos antes, los jóvenes refirieron a circunstancias en que al menos algunos operadores no estarían asumiendo este rol constructivo al que hacemos referencia, por el contrario estarían alentando o incitando situaciones de violencia, “Y si no le querés pelear viene el operador y te dice que tenés miedo, que tenés miedo, peleale peleale”, “el operador se engancha a veces también, y cuando si vos vas y le decís que uno está molestando, ahí va y los agarra a los dos y hacen que se hagan caga también (…) y ahí que se saquen los ojos”
Mirada de la sociedad. La opinión de la sociedad estigmatiza a los adolescentes y esto habilita y justifica la tortura.
Discriminación a grupos vulnerables, étnicos, raza, religión, condición o clase social etc.
Falta de denuncia de la tortura (impunidad).
La lógica de buchón/débil no habilita la denuncia de situaciones de vulneración de derecho.
Patrones Institucionales:
Inexistencia o desconocimiento de los protocolos internos de denuncia de casos tortura (Resulta fundamental que existan circuitos internos de reclamo y que sean conocidos por los jóvenes alojados en el Instituto).
De acuerdo a las entrevistas realizadas, observamos que los jóvenes desconocen cuáles son los canales de denuncias de la tortura y los malos tratos, no saben si existe un protocolo interno al respecto ni su contenido. 
La falta de promoción del conocimiento de los derechos humanos de los adolescentes. 
Los jóvenes identifican a los derechos como “beneficios”, podemos ver como este concepto aparece reiteradas veces para distintos elementos, de los cuales algunos son derechos y otros no. “No todos tienen los mismos beneficios, (cigarros, droga, televisión, comida, música, salidas, etc.”. Nos parece fundamental reposicionar a los jóvenes en clave de sujetos de derechos, en consonancia con el paradigma de la protección integral, desconocemos si existen espacios que promuevan esto, pero a partir del discurso notamos un punto importante a trabajar con los mismos adolescentes.
La falta de capacitación del personal. Esto incluiría entender al adulto acompañando la trayectoria del adolescente en la institución. El rol del operador. Cuál es la concepción de sujeto de derecho la institución. 
A partir de los relatos de los jóvenes, identificamos ciertas debilidades en la capacitación de los operadores. Quizás no es el desconocimiento del discurso de Derechos Humanos, sino a la hora de llevarlo a la práctica. Surge del relato que algunos adultos a cargo no acompañan a los jóvenes en el proceso, ni de adaptación en el momento de ingreso, los jóvenes no tienen conocimiento del funcionamiento de la institución, ni de cómo será su estadía en la misma, tampoco la duración del mismo. A ello se agrega este rol negativo del operador, a que hacíamos referencia, alentando o incitando situaciones de violencia, “Y si no le querés pelear viene el operador y te dice que tenés miedo, que tenés miedo, peleale peleale”, “el operador se engancha a veces también, y cuando si vos vas y le decís que uno está molestando, ahí va y los agarra a los dos y hacen que se hagan caga también (…) y ahí que se saquen los ojos”. Creemos que esto denota también, una falta de capacitación al personal.
Asimismo nos preguntamos cómo se incentiva a los adolescente a participar de las actividades que tiene la institución “Están todo el día ahí, encerrados con los chicos (…) Hay varias actividades. Siempre había alguna actividad”. La ambigüedad del discurso, están todo el día encerrados, pero si hay actividades para hacer, nos lleva a preguntarnos cómo se fomenta esto.
La falta de participación e información de los adolescentes sobre su situación legal en todas las instancias del proceso judicial.
Los jóvenes no tienen conocimiento de cómo es la situación de su proceso judicial, deducen algunas cosas por lo que le dicen o saben por otros que estuvieron ya en la institución. Esto genera incertidumbre, provoca a su vez desmotivación para participar en algunas actividades porque no saben cuánto tiempo estarán, también por esta misma incertidumbre piensan y planean formas para escaparse en contextos como por ejemplo cuando se aproximan las fiestas. “La última vez que ha caído, creía que iba a estar más tiempo, porque ya se venía la feria y todos se iban de vacaciones y bueno, y ha dicho que si no salíamos antes de la fiesta nos íbamos a escapar. Yo he salido antes y el después así que, ósea que no hacía falta escaparse ni nada.”
La falta de condiciones estructurales adecuadas de alojamiento de los adolescentes (higiene, hacinamiento, infraestructura). 
Como ya señalábamos, no hemos podido ingresar a la institución. En función de lo que los jóvenes relatan, surge una práctica que si favorece la tortura que es un cuarto en donde son alojados los “castigados”. El mismo es un lugar oscuro, conocido como “el chanchito”, en donde se encuentran aislados y en condiciones no apropiadas. “Castigo debe ser de dos o tres días al chanchito, en un cuarto que estas solo, toda la noche oscuro.”
La falta de acceso de otros derechos no restringidos por la medida de privación de libertad (nutrición, recreo, salud, educación).
Creemos que existen ciertas debilidades en el acceso a determinados derechos en la medida en que son identificados como beneficios a los que los jóvenes acceden según la discreción de algunos operadores, por ser “amigos” de los operadores. Luego, como decíamos antes, no hemos podido ingresar a la institución para mirar estos derechos. Los jóvenes refieren a los controles médicos, mencionados a la hora del ingreso, o en caso de alguna enfermedad existe la posibilidad de que los jóvenes sean atendidos. En cuanto a la recreación mencionan que existen actividades, pero no hay participación a la hora de elegir las mismas o de incentivos para que se realicen.
Falta de monitoreo interno y externo sobre la situación de los adolescentes alojados en el Instituto (falta de control de actores estatales y no estatales). 
Autogobierno de la institución, de las personas que trabajan dentro, reglas implícitas o prácticas que predisponen a que hayan situaciones propicias a la tortura.
Podemos ver que existe un autogobierno institucional, esto quiere decir que los “operadores” tienen el control de muchas situaciones y muchas veces el mismo director no tiene conocimiento de todo lo que ocurre.” mayormente no está el director, están operadores, los médico, y bueno los operadores si ellos quieren te mandan, tienen contacto entre ellos, te llevan, si te quieren dejar en otro sector te dejan, digamos mayormente el director nunca decide nada, él es muy bueno, eso sí, él es bueno, el no decide mucho, porque él no está a veces, a veces sí, depende que grave sea la cosa. Si lo puede resolver el operador lo resuelve. El operador te pide algo a cambio y el director no. (…) Obviamente si querés tener algo siempre tiene q ser por medio del operador. El sabe todo lo que hacen los demás todo, siempre va por el”. Creemos que ejemplos de este autogobierno, constituyen los siguientes: personal ausente durante las guardias de los fines de semanas, boicot de los operadores a las nuevas direcciones. Familiares de los jóvenes que “pagan” por buenos tratos, o tratos especiales. Funcionamiento para-institucional, nocivo alrededor del ingreso y circulación de drogas. “Todo a cambio. Si él te quiere dar faso vos le vas a tener que dar más de lo que vale un faso más o menos, no nosotros, los que están afuera, la familia, ellos le dan a la familia y cambio le piden moneda para hacerla pasar”.
Patrones Mixtos. 
La utilización del consumo de sustancias para controlar al grupo, y otros fines (calmarlos, alterarlos, etc.).
El ingreso de la droga al instituto según los jóvenes, se da a través de algunos operadores. “Todo a cambio. Si él te quiere dar faso vos le vas a tener que dar más de lo que vale un faso más o menos, no nosotros, los que están afuera, la familia, ellos le dan a la familia y cambio le piden moneda para hacerla pasar”.
Régimen penal juvenil inconstitucional que permite medidas tutelares arbitrarias, que no tienen plazo definido, generando incertidumbre. Impacto en la vida del adolescente, proyecciones. Cómo el poder judicial recepta los informes de los equipos técnicos. Falta de claridad en qué tiene que pasar para que mi situación se modifique. Enmarcada en una violencia institucional.
Al momento del ingreso, los jóvenes refieren que no sabían cuánto tiempo iban a estar dentro de la institución. “Nunca te dicen nada. (…) ahí en tribunales son cancheros, algunos, son primerizos, te mandan de aquí para allá. A mí me paso con mi mama, mi mama nunca entendía nada. Nosotros no sabíamos nada, siempre le dicen a la familia, que se yo. (…) A ellos, o a la gente que anda por mi o por él, mayormente solo a la familia. A veces directamente ellos te cuentan lo que le dice, pero a veces hasta a ellos mismos te mienten”. Esto genera fundamentalmente angustia e incertidumbre. Uno de los jóvenes cuenta cómo le dieron la libertad “Sabía ser que todos estaban con sus visitas y yo… De solo estar, ya estaban por irse las visitas, yo me hacía la cabeza que mi mama no quería saber nada ya…de sólo estar viene un policía y me dice “Acá esta el oficio”. Y yo no sabía qué eran los oficios, condición de libertad, aplaudían todos, “te vas, te vas”, todos me abrazaban, los padres de los chicos, todos me abrazaban porque digamos, primero vez que pasaba en plena visita, te daban la libertad, que sé yo. En otra de las intervenciones, un joven refiere “La última vez que ha caído, creía que iba a estar más tiempo, porque ya se venía la feria y todos se iban de vacaciones y bueno, y ha dicho que si no salíamos antes de la fiesta nos íbamos a escapar. Yo he salido antes y el después así que, ósea que no hacía falta escaparse ni nada.” 
La incertidumbre empieza al momento mismo de la aprehensión del joven por parte de la policía, al respecto uno de los jóvenes compartió que estuvo tres días en la comisaria antes de ir al instituto Roca. “Yo he llegado. Va, encima he estado 3 días o menos en la comisaria. Éramos menor los dos todavía. Y ahí fuimos… en vez de ir a la tarde nomas del otro día que hemos caído, hemos ido al otro día a tribunales. Y ahí nos han tenido, nos han dicho que nos iban a hacer declarar. Y después de todo no hemos declarado, nos han llevado de vuelta y hemos estado otro día ahí (…) Y nosotros estábamos durmiendo ahí, en la comisaria, en la segunda, en el (…) calabozo. Y nosotros estábamos ahí, en la cocina y nos han hecho dormir en el piso. Y de ahí nos han llevado y hemos estado más o menos 4 horas en el chanchito de tribunales (…) pero en ningún momento me han dicho cuanto tiempo iba a estar, nada”.
Además de no conocer cuánto tiempo van a estar dentro de la institución, los jóvenes tampoco saben qué tiene que pasar para que su situación se modifique. En relación a ello, generan sus propias hipótesis, así por ejemplo el libro de actas que llevan diariamente los operadores, tiene una importancia diferente en el marco de la incertidumbre y la arbitrariedad de la medida, los jóvenes entienden que este libro es presentado y leído por los jueces que deciden sobre su libertad. “Sabía ser que ese cuaderno decía todas las cosas que hacíamos nosotros. Ese día ponele, Mendoza ha hecho lava a Luciano, la toalla. Todo eso, va a la jueza”. “Con tribunales? (…) Ellos deciden si te dan la libertad o no... pero ellos no tienen nada que ver, ellos no saben nada. Ellos lo único que se llevan por un cuaderno y nada más”.
